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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Domingo 15 de Noviembre de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en U imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
’® f . ^'‘¡''■®‘’i^ ^e Roiirignez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porie.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. ’ p neuaccion se nana

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Estadística.—Circular.

Habiendo transcurrido mas de cin
co meses desde íjue se hizo ci rccueii’ 
to general de là población, no puede 
retardarse por mas tiempo el cono
cimiento de su resultado exacto y 
definitivo.

Por el art, 67 de la Instrucción de 
14 de Marzo último se previene que 
las Juntas municipales, á los 20 dias 
de recogidas las cédulas, den por ter- 
mínados sus trabajos y los remitan á 
las Juntas de partido, y así han debi
do verificarlo.

tas Juntas de partido, cumpliendo 
á su vez lo dispuesto en los artículos 
68 y 69, han debido pasar ii los Go
bernadores de provincia lo.s docu-- 
méritos comprobados y rectificados, 
los resúmenes de partido ó sean los 
estados núm. 5, y un dictamen acer
ca del juicio que les ha merecido la 
exactitud de los datos.

Por último, ha correspondido á las 
Juntas de provincia el ocupa-rse en 
examinar, comprobar y reclificar los 
espedientes que recibieron de los par
tidos, procediendo para ello, en co
so necesario, á informaciones admi
nistrativas ó judiciales, todo con ar- 
i'cglo en lo dispuesto en los artículos 
70 y 7-1.

Gomo uno de los medios ausiliares 
mas eficaces de estas rectificaciones, 
y con el fin de que produjesen la ma- 
ym' posible exactitud en los datos 
recogidos del recuento, se dispuso la 
Poblicacion de estos en los Boletines 
(Oficiales por la circular de 17 de Ju- 
^ic y otras posteriores.

Casi todas las provincias han reali
zado la publicación, ya por simples 
listas de partidos y pueblos, ya en la

forma mas acabada de nomencláto
res; ten cuya virtud es de suponer 
que, según el art. 70 de la Instruc
ción, estén terminadas las oportunas 
rectificaciones, y acaso formados los 
resúmenes generales de la población 
en el estado núm. 6, conforme al ar
tículo 72, con los resúmenes de me
morias y observaciones de las otras 
Juntas y los estados demostrativos de 
los gastos ocasionados en la inscrip
ción general de los habitsmles, al te
nor de los artículos 7.3 y 74.

En tal concepto y no debiendo rc- 
tardarse ya mas el cumplimiento de 
lo que se dispone en el art. 75, la 
Reina (Q, D. G.), en vista de lo acor
dado por la Comisión de Estadística 
general del Reino, ha tenido ü bien 
mandar se diga á V, S. que dentro 
del plazo mas breve posible dé cum
plimiento en todas sus partes á las 
disposiciones dei citado artículo 75, 
apresurándose ¿1 dirigir á dicha Comi
sión general un ejemplar del resu
men de la provincia, otro del de cada 
partido y otro del de cada pueblo, 
remitiendo al .Ministerio de la Go
bernación los documentos que el 
mismo artículo determina, y dando 
parte á la Comisión de habérlo así 
verificado, así como de obrar en su j 
poder los documentos justificativos s 
de las noticias á ella remitidas hasta 
ahora.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que si V. S. no ha terminado 
el nomenclátor de la provincia de su 
mando, lo verifique inmediatamente, 
pues es trabajo de poeb dificultad 
despues de la operación del recuen
to, y no por eso deja de ofrecer gran
de interes.

De Real órden lo digo á V. S, para 
su exacta y cumplida ejecución. Dios Î 
guarde á V. S. muchos años. Madrid ! 
26 de Octubre de lB57,=Armero.= 
Sr. Gobernador de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del mismo 

Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente;

Artículo 1.” Se anula mi decreto 
de 5 de Agosto de 1854 restablecien
do la Intendencia general militar.

Art. 2,° Se declara en su fuerza 
y vigor el de 29 de Diciembre de 
1852, por el que tuve á bien crear la 
Dirección general de Administración 
militará cargo de un General.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de proponerme y 
dictar los reglamentos y ordenes es
peciales que juzgue convenientes pa
ra perfeccionar los servicios de que 
está encargado el Cuerpo administra
tivo del ejército.

Dado en Palacio á once de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma- 
no.—EI Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro do la Guerra, 
Francisco Armero.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Mariscal de Cam
po D. Francisco de Paula, Vassallo, 
Vengo en nombrarle Director gene
ral de Administración militar.

Dado en Palacio á once de Noviem- 
bse de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real ma
no.=El Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra, 
Francisco Armero.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El Ministro que suscribe, 
llamado por V. AL para confiarle el 
despacho de los negocios de Marina, 
no correspondería dignamente, según 
su conciencia, al deber que le impo
ne este cargo, si no consultara ante 
todo á su soberana resolución la im
periosa necesidad de reformar radi
calmente la Administración central y 
superior del ramo, cual lo reclama 
de algunos años á esta parte el órden 
de los servicios que le pertenecen.

La Secretaría del Despacho, en su 
antigua organización, acomodada á la 
existencia de otra Autoridad military 
y facultativa, en quien por las Orde-

, nanzas y Reglamentos residía el man
do y dirección de los cuerpos é insti
tutos de la Armada, no es compatible 
con el régimen que emana del prin
cipio que declara Jefe superior y úni
co responsable de los intereses marí
timos al Ministro.'

Siendo en este ramo todo facultati
vo y gerárquico, y la base antigua de 
la Secretaría del Despacho, dotarla 
de Oficiales meramente idóneos para 
la instrucción y despacho de los es
pedientes, sin otro carácter de auto
ridad y ciencia en las materias de los 
respectivos negociados, fué constante 
la necesidad de sostener este régimen 
tradicional á costa de traer eventual
mente á ella algunos Jefes de la Ar
mada, y de una frecuente variación 
en la forma y atribuciones de la Di
rección general. Almirantazgo ó Jun
tas que reasumieron el elemento fa
cultativo y la inspección que corres
ponde á los puestos altos en la carrera.

La esperiéncia ha demostrado sel- 
embarazosas en la Marina dos Autori
dades para un mismo objeto; y la 
marcha contante de la Secretaría del 
Despacho, en continuó roce y pro
pension contraria á todas las atribu
ciones que se conceden é imponen 
en la escala gubernativa, ha hecho 

! reconocer que allí, en el mismo Mi
nisterio deben residir los conocimien
tos y radicarse en efecto las atribucio
nes para el acertado y espedilo des
pacho de los negocios, sin invertir ni 
perturbar la legitima responsabilidad 
de las funciones.

Bien meditada una reforma tan gra. 
ve, como que de su acierto depende 
el porvenir de la administración; to
mando en cuenta la necesidad de 
centralizaría garantiendo el Ministro 
su responsabilidad con el consejo de 
personas autorizadas que la compar
tan, el que suscribe tiene el honor de 
someter ó la Real aprobación de 
V. AI. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Noviembre de 1857. 
—SEÑORA.=Á L. R. P. de V. M.= 
José Alaría de Bustillo.

REALES DECRETOS.

En atención á lo que Me ha cspiies- 
to el Ministro de Alarina, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis-
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tros. Vengo en decretar lo siguiente:

Ariículo 1." Se suprimen la Di
rección general de lo Armada y de
más depenciasanejas á ella, creadas 
ó restablecidas por Red decreto de 7 
de KoviembrOde 1856. ,

ÁH. i" EÍ’MinÍáterio dO ^Wrina*' 
rehsun^A erf'a^.elÁme bá^ btuftáües' 
y atribuciones de todas las dependen
cias suprimidas.

Art. 5.° Para el despacho de los 
negocios que han radicado hasta aho
ra cu la Secietaria del Ministerio de 
Marina y Dirección ge'nerel de la Ar
mada se crean á las inmediatas órde- 
jies del Ministro del ramo las depen
dencias siguientes:

Junta directiva del Ministerio de 
Ufarina.

Junta oónsúltiva de la Armada.
Dirección de armamentos, espedi- 

ciones y pertrechos.
Dirección de Ingenieros de Marina. 

. Dirección de matrículas de mar y 
de personal de tripulaciones.

Dirección del personal.
Dirección de artillería é infantería 

de Marina.
Dirección de Contabilidad de Mari

na y del cuerpo administrative de la 
Armada.

Secretaría del Ministerio de Marina.
Art, 4,° Los negociados que corn" 

peten á cada una de dichas depen
dencias, su personal, atribuciones y 
demas puntos relativos á su organi
zación y régimen se hallan consigna
dos en el reglamento que he tenido 
á bien aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á once de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Eslá rubricado delà Real ma
no.=El Ministro de Marina, José Ma
ría de Bustillo,

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, y á prepuesta 
del Ministro de Marina, Vengo en 
nombrar Presidente de la Junta con
sultiva de Iq Armada al Jefe de es
cuadra D. José María Halcón, y Vo
cales á los de igual graduación Don 
Cristóbal Malien y D. Joaquin Gutiér
rez de Rubalcava. ' .

Dado en Palacio á once de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de Marina, José Ma
ría de Bustillo.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Marina, y 
en virtud de lo prevenido en el Real 
decreto de esta fecha, Vengo en n.>m- 
brái' Director del ramo de Ingenieros 
en el Ministerio de Marina al .lele de 
escuadra é Ingomero general de la 
Armada D. José Soler; Director de 
artillería é infantería de Marina, al 
Brigadier D. Eusebio Salcedo; Direc
tor de armamentos, espedicioncs y 
pertrechos, al Brigadier D. José Ma
nuel Pareja; Director del personal, al 
Brigadier D. Guillermo Chacón; Di
rector de matrículas de mar y de 
personal de tripulaciones, al Capitan 
de navio D. José María Vázquez, y 
Director de Contabilidad de Marina y 

del Cuerpo administrativo de la Ar- 
mada, al Comisario Ordenador Don 
José María Orliz.

DaÚó en Palacio á once de Noviem- 
:bre dé mil othócientos cincuenta y 
iSi#e.=Esta rubricado de la Real ma- 
no.^El Ministro de Marina, José Ma
ría de Buslilíó.

En virtud de lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha. Vengo en nom
brar Oficial primero de la Secretaria 
del Ministerio de Marina á D. Marce
lino Travieso, Auditor de Marina ce
sante.

Dado en Palacio á once dc^Noviem- 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
maño.=El Ministro de Marina, José 
María de Bustillo.

Como consecuencia de la nueva 
forma dada á las dependenídas del 
Ministerio de Marina por Real decre
to de esta fecha. Vengo en relevar á 
D. Juan Salomon, Ministro suplente 
del Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina, del cargo de Oficial mayor 
del referido Ministerio que desempe
ñaba en comisión, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que 
lo ha servido.

Dado en Palacio á once de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, José 
María de Bustillo.

Como resultado de la nueva orga
nización liada á las dependencias del 
Ministerio de Marina por Real decreto 
de esta fecha. Vengo en declarar ce
santes, con el haber que por clasifi
cación les corresponda, á los Jefes 
de sección del referido Ministerio Don 
Pedro de Palacio y D. Carlos de Agui
lera; á los Oficiales primeros D. Maxi
mino de Torres y D. José de Ocio; á 
los Oficiales segundos D. Felipe Ra
mos Izquierdo y D. Ventura de Obre
gón, y al Oficial tercero D. Eduardo 
Vila; y en disponer que eTCapitan de 
infantería de marina D. Juan Bau
tista Micheo y el Teniente de navío 
D. Casto Mendez Nuñez, que desem
peñaban en comisión los cargos de 
Oficiales segundo y tercero del mis
mo Ministerio, se incorporen á la 
Armada para continuar en ella sus 
servicios.

Dado en Palacio á once de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. -- Está rubricado de la Real 
mano.=El. Ministro de Marina, José 
María de Bustillo.

Suprimida por Real decreto de es
ta fecha la Dirección general de la 
Armada, Vengo en resolvér, de acuer
do con el dictámen del Ministro de 
Marina, lo siguiente:

Artículo 1,° El Capitan general de 
la Armada usará en adelante de la 
prerogativa concedida al Director ge
neral de la misma en las Ordenanzas 
navales de 1793, de poner su cúmpla

se en lodos los títulos, patentes y 
nombramientos que Yo espidiere pa
ra empleos'de cualquiera de los ra
mos dependientes del Ministerio de 
Marina.

Art. 2." Tendrá también el refe
rido Capiian general la facultad de 
presidir, siempre que lo estime con
veniente, hi Junta consultiva del ra
mo creada por Real decreto de este 
dia, y la de inspeccionar en los mis- 
mos términos todos los cuerpos , bu
ques, arsenales é institutos de la Ar
mada.

Art. 5.'’ Elegirá un Oficial de las 
clases de Capitan de fragata ó Tenien
te de navio, que á sus inmediatas ór
denes desempeñe las funciones de 
Ayudante Secretario, y por este en
cargo se le abonará el sobresueldo 
anual de 8,000. rs.

Dado en Palacio ó once de Noviem
bre de rail ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de. Marina, José 
María de Bustillo.

En atención á las recomendables 
circunstancias que concurren en el 
Jefe de escuadra D. José Soler, Ven
go en ñómbrarle Ingeniero general 
de la Armada con asignación á la es
cala especial del mismo ramo.

Dado en Palacio á once de Noviem. 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real 
mano.=Ei Ministró de Marina, José 
Mana de Bustillo.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)se 
ha dignado promover á Jefes de es
cuadra de la Armada á los Brigadieres 
D. José Soler, D. Cristóbal Mailen, 
Don Segundo Diaz de Herrera y Don 
Joaquin Gutiérrez de Rubalcava; y á 
Brigadieres á los Capitanes de navío 
D. Rafael Tavern y D. Blas Garcia de 
Quesada.

Dígolo á V. E. de Real órden para 
su noticia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E, muchos anos. 
Madrid 11 de Noviembre de 1857.= 
Bustillo.=Sr. Director general acci
dental de la Armada. _

COMISION PERtHENIE BE ESTADISTICA 

de la provincia de í^aUadoUd.

Aunque nada nuevo puede añadir, 
se á las sábias prescripciones y razo
namientos que contienen los Reales 
decretos de 3 de Noviembre del año 
último y 15 de Mayo próximo pasado 
y las esposiciones que les preceden, 
la Comisión de mi presidencia no 
puede menos de dirijirse á las de 
partido , encargando el exacto cum
plimiento del Reglamento de 29 de 
Mayo é instrucción de 23 de Julio úl
timos y de cuantas disposiciones ha 
dictado la Comisión de Estadística 
general del Reino.

Á nadie puede ocultarse que este 

ramo tan importante como descuida
do por desgracia en nuestro país, 
exige en el estado á qne ha llegado 
el desarróBio de los intéreses mate
riales de los pueblos, que estos se
cunden de búeña fé las miras del 
Gobierno de S', M., prestando la mas 
eficaz cooperación en todo aquello 
que pueda conducir ó fijar la exacti
tud en las noticias que hayan de su
ministrar.

Esto se recomendaba en la circular 
de 27 de Agosto último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 134 correspon
diente al 50 de dicho mes, y por con
secuencia de las oscilaciones conleni. 
das en aquella, los Ayuntamientos 
han debido adquirir los datos que ha- 
yan considerado indispensables para 
la formación de la Estadística de la 
producción agrícola, riqueza pecuaria 
y medios de trasporte en cada una de 
sus respectivos distritos, según se 
disponía por Real órden de 20 de 
Agosto próximo pasado inserta en el 
Bolelin núm. 131.

Hoy ha llegado ya el momento de 
que las municipalidades prueben el 
celo que les anima en favor de estas 
investigaciones que tienen por objeto 
el conocimiento de los elementos que 
constituye la riqueza del suelo de esta 
provincia y los medios con que se 
cuenta para la eslraccion de sus pro
ductos en cada uno de los pueblos.

Las Comisiones de partido tienen 
ya en su poder los cuadernos que 
comprenden los modelos para la for
mación de la Estadística de los 1res 
ramos citados y los interrogatorios 
que acerca de estos deben contestar 
los Ayuntamientos por medio de gua
rismos en la forma que previene la 
Real órden citada de 20 de Agosto 
último.

A los Ayuntamientos pues y muy 
particularmente á los Alcaldes encar
go la mayor actividad en el dcípaclio 
y devolución de dichos interrogato
rios que en su dia les serán remitidas 
por los respectivos Sres. Jueces del 
partido, y á la vez que les aconsejo 
que usen de la mas completa exacti
tud y precision en los datos, no pue
do menos de recordarles la responsa
bilidad que contraerian, si de las 
comprobaciones que á su tiempo de
ben hacerse, resultasen ocultaciones 
maliciosas y falsedad en las noticias.

Valladolid 12 de Noviembre de 1857. 
=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Dé conformidad con lo que dispo* 
ne el Real decreto de 15 do Mayo 
último, respecto á la creación de Co
misiones permanentes de Estadístico, 
v usando de las atribuciones que su 
art. 8.° me confiere; con fecha i. 
del actual, he nombrado Vocales do 
la de esta provincia á D. Eladio Clw 
cel como individuo del Exemo. Ayun
tamiento de esta Capital, y en reem
plazo de D. Antonio Orliz Vega, q>^® 
lo era en igual concepto y renuncio 
dicho cargo, y á D. Mamerto Moyano, 
Comisario de Montes, por haber pæ
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sallo 61 Qtie lo era a df^erapenar otro i 
(téslîno y no haber IngoHiero -de^bra*- 
iho; Asi lambien y toil^CiPidO- dt^sOtuiri 
do á Ih Juan lUni Idownle deJ cargo 
do Vbdal y SOerelar-kj du ti ¡olía Co-- 
inîiïiôn /hé frombrado ád). Josó Fraíi». 
des^ Alaiza , para's-ustilnirie en el 
primer concèplo y como imiividno d.e 
là Sociedad do Amiaosalcl Pais on qué: 
aquel lo era , y en el segiundo por. 
acuerdo de la misma do 29 de Octu
bre proximo pasado á D. Malias Tor
pes ÍÍstelá, Secretario dé'este Gobier
no de provincia, y por tanto Vocal 
de la espresada Comisión.

Lo que he disime^to se inserle en 
este Bolelin oficial pcbra conocimiento 
det público. ValladolidA  ̂de Noviem^ 
bre-de IQ^7.^Francisco.del Busío.

Gobierno de la provincia de 
VaUadoUd,

En la circular que se insertó en el 
Boielin dei 20 de Octubre, concedia 
el término de ocho días á los Alcal- 
des-que no habian mandado los. reci
bos d^ haber pagado á los Maestros 
y, Maestras de' instrúceion primaria 
10' que se les adeudaba de su dotación 
hasta lin de SeLiembro, y cénminaba 
á los que no cumplieran , con la muí. 
la de -40 rs. No habiendo- remitido 
los recibos los pueblos comprendidos 
en la nota que <á continuación se es- 
prcsa, les líe declarado, incursos en 
krofenda multa, que remitirán en 
el papel correspondiente, con los re
cibos en el término de quinto dia de 
la inserción de esta circular, y de no 
hacerio asi por mas que me sea sen
sible, mandaré comisionado á costa 
de jos Alcaides para recoger los reci
bos. Valbuíolid '12 de Noviembre de 
1857.=Prancisco del Busto.

l^íí!4‘'?!>l<í!'^ C^^r*!'" ES^ IsSUi 8Mí4EÍ<IáB61o 

el reeaho del <eB’ce5° íb’M«
iBiesire.

Partido de Medina del Campo.

Medina, la Maestra.
Carpio. ’
Rubí de Bracamonte, 2 trimestres.

Partido de la Mota del Marqués.

Mola del Marqués, tres trimestres. 
Tiedra.
Villavellid.
Villardefrades.

Partido de la Nava del Rey.

Pollos, dos trimestres.

Partido de Olmedo.

San Pablo de la Moraleja. 
Salvador.
Ventosa de la Cuesta.
Alcaza-rén, ¡a Maestra.
Ataquines, la.Maestra.

Partido de Peñafiel.

Corrales.
Curiel.
Fompedraza.
Valdearcos. .
Viloria.

Píártido deRiosAco^

V:al,vcrd.Q.
Viil,qesp,er.

Partido de Valoria la Buena.

Esguevillas.
Quinlanilla de Trigueros.
Villavaquerim.

Partido dp Valladolid,

Villabañ'éz , la Maestra.
Herrera de Duero.
Villanubla.

Partido, de Villalón.

Castroponce, dos tríniestres.
Monasterio de Vega.
Villalán de Campos.
Ceinos.

Gobierno de la provincia de
Valladolid, ■

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de. vigilancia y demás de
pendientes líe mi autoridad., pracli- 
carán la? jnas elicac.es d.ilig.encips 
para, averiguar el paradero y conse
guir la captura de .María Grabalos Gi
ménez, cuyas señas se esprcsan á 
continuación, resiilenle últnimmente 
en Torrecilla, de Torre, á quién por 
el Juzgado de primera instancia de 
la Mota del Marqués se persigue cri- 
minaimente por los delitos de estala 
é-intrusion en la facultad do Medicina, 
remitiéndola si fuera habida á mi 
disposición. Valladolid 12 de Noviem
bre de -l857,=FrancÍ3C0 del Busto,

Señas de la María Grabalos. Edad 
como 45 años.: estatura regular; pelo 
negro; ojos castaños: su aire como 
de gitana: sus vestidos de indiana 
encarnados con manga de ángel ó 
perdida con mangudos ó maniquetes 
blancos: pañuelo grande ó mantón 
color pardo: y pañuelo de seda de la 
india por la Cabeza puesto á rodete. 
Lleva consigo à su madre, de edad 
de 05 á 70 años; con un percal y lo 
demás negro. Lleva tambien una hi
ja de edad de 15 á 15 años: coja de 
la pierna derecha y remellada del ojo 
derecho, Jdeva tambien un niño de 
pecho de 2 años y medio. Lleva tam
bién dos pollinos cargados de géneros 
de quincalla ; el uno cebro y otro 
mohino: este como de 50 meses y 
aquel mas viejo y mas pequeño.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practi
carán las mas eficaces diligencias para 
la busca y captura de D. Juan Rua 
Llorente, cuyas señas se espresan á 
continuación, remiliéndólo á mi dis
posición si fuese habido con toda se- 
guridad, para entregarlo á lo.sTribu
nales. Valladolid 15 de Noviembre de 
qa57.:^.Kr!mçis.co del Busto.

Señas que se citen. Estatura cor-

ta;:: coJ;Qrybueqo, y morenos pqliHas. 
y .pQlo negros ; ojos castaños; viste. , 
gab/m y lalnaa de paño negro., y. spm- 
bre^rp ongé ceniciento.

7^1^ 
que ahonorsá los,gastq^ que ocasionen. 
A allaJoli^' 12 dç T^oviemhredé T857. 
—Francisco del Bu.slq.

Seña s de la.s ca ballerías . Ena fío- 
tra.: su alzada seis cuartas, y inedia, 
y tres dedos: su edad, treinta ipe- 
ses : estrellada: paticalzada, déj.pie 
derecho; pelo.negro.

Un muletu quinceno: redondito: 
corlo: cuadrado: pelo negro; seis 
cuartas y inedia escasas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia Ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes dé mi ántoridad j prhé- 
licarán las oportunas diligcnciás'para' 
conseguir la captura de dos hombres 
desconocidos, cuyas señas se espre
san á contiñuacion, que á las siete de 
la noche del 10 del actual robaron á 
Justo Pesquera Perez en el camino 
desde Viloria á Montemayor, remi
tiéndolos si fuesen habidos á mi dis
posición. Valladolid 14 de Noviembre 
de 1.557. —Francisco del Busto.

Señas de los ladrones. -IGu.hombre 
como de 40 años de edad: estatura 
alta: grueso; lleno de cara: vestido 
con pantalón de paño color de tabaco: 
chaqueta corta de paño negro: pa
ñuelo á la cabeza de color de rosa: 
faja negra: borceguies de baqueta 
negra y con copa parda.

Otro hombre como de 56 años: 
delgado ; como de cinco pies de esta
tura ; una cicatriz por debajo del ojo 
izquierdo y carrillo , y por dentro del 
ojo derecho una mota blanca: vesti
do de chaqueta y pantalón de. paño 
|,ardo ; borceguies nuevos anchos: 
faja encarnada : sombrero redondo 
bayo negro, y ambos con su macho: 
negros: de siete cuartas: con cabe
zadas de color y con borlas encarna
das, yjalmas como las que usan los 
arrieros: con sus.mantas encarmidas 
con borlas.

Efectos robados. Quinientos se
tenta reales en plata y vellón: unas 
alforjas de lana rayadas: una sabana 
delgada, y dos costales de estopa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, pacslos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de- 
pendiente.s de mi autoridad, practi
carán las diligencias oportunas para 
conseguir la captura de Gregorio 
García Vega, cuya.< señas se.espresan 
á continuación, quinto para el cupo 
de la reserva en el año ultimo por el 
pueblo de Monzon, rmniliendolo á mi 
dis¡)Osicion si fuese habido. Valladolid 
12 de Noviembre de 1857.=Francisco 
del Busto.

Señas d<l Gregorio. Color bueno, 
ojos negros, edad 25 años.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos d,e esta 
provincia, rete.ndrán en su poder los. 
caballerías que se espresan á conti
nuación, que en el dia 7 del actual 
perdió José Serrano de Toro, vecino 
de Rioseco, fiando parle á este Go
bierno para entregarías á su dueño

Gobierno de la provincia de 
Salamanca.

No habiéndose presentado licita
dores á la subasta para la. impresión 
del Bo le Lin o/ipial de esta provincia, 
en 1858, que sç celebr.ó el dia. L® 
del que rijo bajo el tipo, de cinpo 
mrs. cada egemplar, he dispues.lp.,se 
celebre nueva licitación el Domingo. 
29 del presente mes en mi despacho, 
á las fres en punto de la larde, au
mentando el-mencionado tipo-basta 
ocho mrs. por cada ogemplar.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia-y los liciládo- 
res pueden presentar sus propoaicío-. 
nes.ha.sta las doce de la noche del 
Sábado 28, bien remitiéndolas por 
el correo francas de porte ó deposi
tándolas en la caja que se. halla esta
blecida en la portería del mismo.

Deberán acreditar el depósito de 
8,900 rs. en Tesorería. Salainanca 11 
de Noviembre de 1857.=Felix Saib 
chez Fano.

. . eaissüsmRnBMS .

.ANUNCIOS OFICIALES,

Administración principal de Bienes 
Nacionales de Ja provincia de

Valladolid.

En uso de las atribuciones que se 
me confieren por la Real Ínslrimcion 
de 16 de Abril deH856, he mtiubp;. 
do para el desempeño de la Adtñin.ií>- 
tracion subalterna dé Valoria a Don 
Manuel ibañez : para la de la Mota.del 
Marqués, a Di FraubiJeO Fernandez; 
y para la sábalterna dé Rioseco, á Don 
Evaristo Sañehéz : Cuyos funcionarios 
sp .hallan éstablécidos én dichas po
blaciones y tienen eñ ellas sus de
pendencias; por lo' tanto lodos los 
conlribuyenies de los pueblos que 
respectivamente radiquen en los in
dicados partidos, los rçcpnoceràn,co- 
mo subalternos de esta prmpipíil., ;Se 
entenderán con clips para el ingreso 
de rentas en metálico y grano y pago 
de pensiones de censos y foros, como 
para la ospedicion de los demás asun
tos concernientes á los ramos que les 
están cometidos. Valladolid 12 de No
viembre de i857.=Vicente García 
de la.Torre.

Secretaría Be la Sala de Gobierno de 
la Audiencia, de Valladolid.

Por el presente se hace notoria iia- 
liarse vacante una plaza de Alguacil 
de esta Audiencia, de .provision dei
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Sr. Regente, á fin de que las perso
nas de actitud, edad y buena conduc
ta que quieran pretendería, presenten 
en esta Secretaría dentro del término 
de cuarenta dias, á contar desde esta 
fecha, la correspondiente solicitud 
acompañada de los documentos que 
acrediten las cualidades espresadas. 
Valladolid 12 de Noviembre de 1857. 
=Por providencia de dicho Sr. Re
gente, Blas María Alonso Rodríguez, 
Secretario de Gobierno.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bocigas,

Con la competente autorización, 
esta corporación ha acordado arren
dar por todo el año próximo de 1858, 
con la esclusiva en su venta, las es
pecies de consumo de esta villa que 
á continuación se espresan:

Rs. vn.

Vino. 1,449
Vinagre.................................. 15 
Aguardiente......... 330 
Aceite de olivo............... ... .......358
Jabón............. ...  120
Carnes y tocino.............. ...  990

TOTAL...........   5,262

Lo que se hace notorio para inteli
gencia de licitadores, señalándose 
para la celebración de los remates los 
dias 22 y 29 del corriente, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en 
las Salas Consistoriales. Bocigas 10 de 
Noviembre de 1857.—El A. C. P., An
tonino Hernández. = José Diez, Se
cretario. ___________

Ayuntamiento Constitucional de 
Rábano.

Con la competente autorización ha 
acordado éste y un número doble de 
vecinos, arrendar por todo el año 
de 1858 próximo, á la esclusiva al 
por menor, las especies que á con
tinuación se espresan:

Rs. vn.

Vino.......................................... 1,538
Aceite............ ... .................. 486
Carnes.......................................1,156 
Aguardiente. .............552
Vinagre...........................  18
Jabón.......................  110

TOTAL.. ...... 3,640

El remate se ha señalado para los 
dias 22 y 29 del actual á las nueve 
de sus mañanas, en la Casa Consisto
rial del mismo' bajo las condiciones 
del espediente que estará de mani
fiesto en dichos actos. En los mismos 
dias y hora se señalan tambien por el 
mismo tiempo, la casa-mesón de estos 
propios y local de la carnecería. Rá
bano 8 de Noviembre de 1857.=E1 
Alcalde Presidente, Nicolás Arranz. 
—Gregorio Regidor, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Barruelo.

En atención á no haberse presen

tado licitadores para el araiendo de 
los derechos de consumo de este pue
blo para el año próximo de 1858, con 
la esclusiva en la venta al por menor, 
en los remates celebrados en los dias 
18 y ^5 del pasado mes. de Octubre, 
se sacan nuevamente al público, y sus 
nuevos remates se señalan para los 
dias 22 y 29 del corriente en sus Ca
sas Consistoriales, de once á doce de 
sus respectivas mañanas, todo bajo 
las condiciones que constan de espe
diente y se halla.n de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, y se ad
mitirán las proposiciones que presen
ten, siempre que cubran las dos ter
ceras partes del encabezo, que en jun' 
to asciende á la cantidad de 1,806 rea
les vellón. Barruelo 13 de Noviembre 
de 1857.=Ciriaco Hilario

Ayuntamiento Constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Terminado el padrón de riqueza 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
del año de 1858, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración Municipal por el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para que durante 
dicho término, puedan los contribu
yentes enterarse de él y hacer las 
reclamaciones que les convengan; 
advirtiendo que despues de transcur
rido, ninguna les será admitida. Bo
badilla del Campo 9 de Noviembre 
de 1857. = El Alcalde, Ricardo Du
que. = Francisco Ignacio Gonzalez, 
Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Boecillo.
Cigoñuela.
La Pedraja.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Olmedo y Valviadero.
Palazuelo de Vedija. 
Pozaldéz.
Villarmentero.
Villanubla.

Alcaldía Constitucional de 
Traspinedo.

No habiendo tenido efecto la su
basta dç las leñas y corte de la cuar
ta corta del monte robledal de esta 
villa , en la ladera desde la Blanquera 
á la raya de Santibañez, tasadas las 
primeras en 12,000 rs., y las segun
das en 2,000, Se sacan nuevamente 
á pública subasta, la cual tendrá lu
gar el Domingo 22 del corriente mes 
de Noviembre, de once á doce de la 
mañana on la Casa Consistorial, bajo 
los tipos espresados y condiciones 
facultativas y económicas que estarán 
de manifiesto. Traspinedo 7 de No
viembre de 1857.=Vitor Perez.

Alcaldía Constitucional de 
La Bañeza.

Se halla vacante la plaza-de orga

nista cantor de la parroquia de Santa 
Maria de esta villa, que tiene de do-^ 
tacion anual por los fondos munici
pales 2,800 rs., pagados por mensua
lidades iguales, y 640 rs. tambien 
anuales que paga la dicha Iglesia. 
Además tiene derechos en la misma 
por las funciones que se hacen en 
ella y están en costumbre de pagar, 
y asi mismo por los bautizos, entier
ros y casamientos, por manera que 
con las dotaciones referidas y los de
rechos, se le pueden regular 16 rs. 
diarios.

Los aspirantes á dicho destino, di
rigirán sus solicitudes á la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el dia 30 del 
corriente, en cuyo dia empezará la 
oposicion ; debiendo reunir aquellos 
las cualidades de buena conducía, 
aptitud para el canto y órgano, y la 
necesaria para dirigir una orquesta 
de instrumentos de viento que hay 
establecida en la villa, y enseñar mú
sica constantemente á cuatro jóvenes 
de los que sean admitidos á ella; pues 
que además de la asistencia á las fun
ciones de la citada parroquia, tiene 
igualmente este cargo el organista. 
La Bañeza 6 de Noviembre de 1857. 
=^El Alcalde Constitucional, Antonio 
Casado.

Don José Sabatér ^ Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla.’ 
dolid y su partido.

Por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Gutierrez de Quevedo, natural 
de San Tiurde, en el partido judicial 
de Reinosa, para que en el término 
de treinta dias á contar desde la pu
blicación de este en el Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este 
mi Juzgado, á fin de recibirle la opor
tuna declaración en la causa que con
tra él estoy instruyendo por suponer
le haber robado una yegua, que se 
halla depositada, cuyas señas à con
tinuación se espresan, por si aparecie
re dueño do ella, la que trajo á la feria 
de esta capital y abandonó, bajo aper
cibimiento que no verificándolo en el 
plazo señalado, se seguirá la causa 
en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar; y si so presentare se 
le oirá y administrará justicia.

Señas de la yegua depositada que 
se presume robada. Edad como de 
nueve á diez años, su alzada siete 
cuartas y dos dedos, pelo negro, mar
ca en la pierna derecha, en el pié 
izquierdo en la parte delantera de la 
cuartilla un sobre hueso, tasada de 
ochocientos á novecientos reales.

Dado en Valladolid á 3 de Noviem
bre de 1857.=José Sabatér. ~ Por 
mandado de su Señoría, Victor G. 
Bendito Marqués.

El Licenciado D. Pedro Cárlos Loise- 
le. Juez de primera instancia de 
esta villa de Villadiego y supartido.

Por el presente se cita y llama á 
Dionisia Castrillo París, natural de 
Castrillo de Riopisuerga, mujer de 

Manuel Porras, y residente en 12 de 
Octubre de 1856 en el pueblo de Vi. 
llela, para que dentro del término 
de quince dias se presente en este 
Juzgado, á fin de hacerla saber una 
providencia dictada en el espediente 
que se instruye en el mismo para la 
ejecución de la Real sentencia dicta
da en la causa seguida contra la mis- 
ma por hurlo de una cadena y otros 
efectos de hierro. Dado en Villadiego 
á 9 de Noviembre de 1857.=Pedro 
Cárlos Loisele.'—Por mandado de su 
Señoría, Guillermo Rico,

Valladolid. Mes de Setiembre de 1857.

Resúmen numérico de los Nacimien’ 
tos, Matrimoniosy Defunciones ocur
ridas 071 las 14 parroquias, casa de 
espósitos y hospitales de esta Capi
tal 671 todo el mes citado.

RESUMEN.

PARROQUIAS.
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Catedral.. . . . . 6 2 7
Magdalena..................... 3 1 9
Antigua.......................... 7 5 12
San Martin.................... 9 1 20
San Miguel.................... 1 ,1 12
San Esteban. . , , 1 » 1
San Juan....................... 2 » 6
San Pedro..................... 9 1 7
San Andrés................... 10 3 32
San Nicolás................... 9 4 12
San Lorenzo. . . . 1 2 6
Santiago........................ 13 5 22
Salvador........................ 4 5 9
San Ildefonso. . . , 8 7 18

—
Total . , 85 33 173

!?*BSEÍáS
Casa de espósitos.. . . 15 27

HOSPITALES.

Civil................................ D » 10
De Esgueva................... » » 10
De Dementes. . . . )) » 2
Militar, . , . . . » » 8
Enfermería del Presidio » 17

Total. . . » » 47

En las Parroquias. ; . 8S 53 173 
En la casa de espósitos. f 5 » 27 
En los Hospitales. . . » » 47

Total. . . 98 53 247

Valladolid 51 de Octubre de 1857. 
= El Alcalde, Antonio Florencio de 
Vildósola.= Simon Guerrero, Secre
tario.

En el pinar titulado de Castejón, 
se hallan marcados 1,090 pinos alba- 
res maderables, cuyo remate se veri
ficará el dia 29 de Noviembre, de diez 
á doce de su mañana, en el pueblo 
de Pedrajas de San Esteban y casa de 
D. Ramón Bocos, dueño de dicho 
pinar, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones bajo del cual 
tendrá lugar la subasta.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3*
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